
 
 

 

“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD”  

UNIVERSIDAD NACIONAL DIEGO QUISPE TITO DE CUSCO 
EX ESCUELA SUPERIOR AUTÓNOMA DE BELLAS ARTES “DIEGO QUISPE TITO” 

DEL CUSCO 

  RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Nº 197-2020-UNDQT/PCO 
 

                                                      Cusco, 25 de setiembre del 2020. 
                                                                

                                                                     Visto la, RESOLUCION PRESIDENCIAL Nº 142-2020-
UNDQTC/PCO, INFORME Nº 052-2020-UNDQT/DGA-UISG, INFORME Nº 427-2020/UNDQT/PCO-
DGA, INFORME Nº 099-2020-UNDQT/DGA-UA-ADQ, OFICIO Nº 218-2020-UNDQT/-CO-P-OPP, 
INFORME Nº 443-2020/UNDQT/PCO-DGA, INFORME Nº 0103-2020-UNDQT/PCO-DGA-UA-ADQ, 
y demás documentos que se adjuntan a la presente Resolución; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Universidad Nacional Diego Quispe Tito, de 
acuerdo a los alcances de las Leyes Nº. 24400 Ley de Autonomía, 30220 Ley Universitaria, 30597 
Ley de Denominación, 30851 Ley de Aplicación, Decreto Supremo Nº 014-2018-MINEDU, 
Resolución Viceministerial Nº 004-2019-MINEDU, Decreto Supremo Nº 111-2019-EF y Decreto 
Supremo Nº 15-86-ED goza de autonomía normativa, de gobierno, académica, económica y 
administrativa, por lo que está facultada a tomar acciones orientadas para el logro de sus fines y 
objetivos Institucionales; 
 
 Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 004-2019-
MINEDU se resuelve constituir la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Diego Quispe 
Tito y la Resolución Viceministerial Nº 088-2017-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras 
de las universidades públicas en proceso de constitución”, con prerrogativa y autoridad que concede 
emitir resoluciones en ámbitos de su competencia, de acuerdo al literal e) Numeral 6.1.3 de la Norma 
Técnica citada; 
 
 Que, a través de la Resolución Directoral N° 002-2020-
UNDQT/PCO, de fecha 21 de febrero de 2020, la Universidad Nacional Diego Quispe Tito aprobó el 
Plan Anual de Contrataciones para el Ejercicio Fiscal 2020, para el Ejercicio Fiscal 2020; 
  
 Que, el Plan Anual de Contrataciones constituye un 
instrumento de gestión para planificar y ejecutar las contrataciones, el cual se articula con el Plan 
Operativo Institucional y el Presupuesto Institucional de la Entidad; las Entidades deben elaborar, 
aprobar, modificar, publicar, difundir, ejecutar y evaluar su PAC, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 
Nº 30225 modificado por Decreto legislativo N° 1444, su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 344-2018, y la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD - Plan Anual de Contrataciones - PAC; 
 
 Que, al respecto, establece el numeral 15.2 y numeral 
15.3 del artículo 15º de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley N° 30225, 
modificado por el Decreto Legislativo N° 1444, que; “El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe 
debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional 
de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, 
y de la fuente de financiamiento. El Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).”; disposición que es concordante con el artículo 
6º del Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF; 
 
                                                                     Que, asimismo, dispone el numeral 6.2 del artículo 6º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-
2018-EF, que; “Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en 
cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones”, disposición que es 
concordante con lo que dispone el numeral 7.6.1 de la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD - Plan Anual 



 
 

de Contrataciones, que el PAC puede ser modificado, durante el curso del año fiscal, para incluir o 
excluir contrataciones; 
 
 Que, de la misma forma, dispone el numeral 7.6.2. de la 
Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD - Plan Anual de Contrataciones - PAC, toda modificación del PAC, 
debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el 
funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación del PAC. En el caso que se 
modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá 
indicar los procedimientos que se deberán incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la 
información prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE; 
 
 Que, a través de Resolución Presidencial Nº 142-2020-
UNDQTC/PCO de fecha 13 de agosto de 2020, la Presidencia de la Comisión Organizadora aprueba 
el Estudio Definitivo del Proyecto de Inversión Pública “Mejoramiento y ampliación del servicio de 
transporte universitario de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito de Cusco del distrito de Cusco 
- Provincia de Cusco - Departamento de Cusco. Código Único de Inversión N° 2470242”, en la que 
se encuentra incluido la contratación de la “Adquisición de vehículos, Componente 1 del 
Proyecto: "Mejoramiento y ampliación del servicio de transporte universitario de la 
Universidad Nacional Diego Quispe Tito de Cusco del distrito de Cusco - Provincia de Cusco 
- Departamento de Cusco. Código Único de Inversión N° 2470242”, requerimiento que no se 
encuentra incluido en el PAC; 

 
 Que, mediante el Informe Nº 0103-2020-UNDQT/PCO-
DGA-UA-ADQ de fecha 25 de setiembre de 2020, el Coordinador de Adquisiciones a través de la 
Unidad de Abastecimiento, sustenta la necesidad de aprobar la tercera modificación del Plan Anual 
de Contrataciones de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito - UNDQT, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2020, en el que se incluye: la contratación de la “Adquisición de vehículos, 
componente 1 del Proyecto: "Mejoramiento y ampliación del servicio de transporte 
universitario de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito de Cusco del distrito de Cusco - 
Provincia de Cusco - Departamento de Cusco. Código Único de Inversión N° 2470242”, 
utilizando el procedimiento de selección de Licitación Pública, hasta por un monto de S/ 2’364,101.86 
(Dos Millones Trescientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento Uno y 86/100 Soles); 

 
 Que, mediante el Oficio N° 218-2020-UNDQT-CO-P-
OPP de fecha 24 de setiembre de 2020, el jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, emite 
la disponibilidad presupuestal correspondiente a la contratación de la “Adquisición de vehículos, 
Componente 1 del Proyecto: "Mejoramiento y ampliación del servicio de transporte 
universitario de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito de Cusco del distrito de Cusco - 
Provincia de Cusco - Departamento de Cusco. Código Único de Inversión N° 2470242”, la cual 
se efectuará con recursos presupuestales del presente ejercicio fiscal y por la fuente de 
financiamiento Recursos Determinados. 

 
 Estando a lo dispuesto por la Presidencia de la Comisión 
Organizadora, y en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes Nºs. 24400 Ley de Autonomía, 
30220 Ley Universitaria, 30597 Ley de Denominación, 30851 Ley de Aplicación, Resolución 
Viceministerial Nº 004-2019-MINEDU, D.S. Nº 15-86-ED y D.S Nº 111-2019-EF. 
 
 
 SE RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Tercera modificación del 
Plan Anual de Contrataciones de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito - UNDQT, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020 – versión 4, en el que se incluye la “Adquisición de 
vehículos, Componente 1 del Proyecto: "Mejoramiento y ampliación del servicio de transporte 
universitario de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito de Cusco del distrito de Cusco - 
Provincia de Cusco - Departamento de Cusco. Código Único de Inversión N° 2470242”, 
utilizando el procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada, hasta por un monto de S/ 
2’364,101.86 (Dos Millones Trescientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento Uno y 86/100 Soles). 

 



 
 

 ARTÍCULO 2º.- DISPONER la publicación del Plan 
Anual de Contrataciones modificado y de la presente Resolución, en el portal electrónico del Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE y en el portal web institucional, en un plazo no 
mayor de cinco (5) días hábiles posteriores a su aprobación. 
 
 ARTÍCULO 3º.- PUBLICAR la presente Resolución en 
la página web institucional (http://www.undqt.edu.pe/). 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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